
Reforma
Sección: Nacional
2025-02-15 04:08:10 261 cm

2
Página: 7 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Escala a Judicatura amago a Jueces
ABEL BARAJAS

Fuentes del Consejode la Ju-

dicatura Federal (CJF) infor-
maron ayer que si bien una

consejera afín al Gobierno
planteó denunciar penalmen-
te a los Jueces que dieron

amparos contra la reforma
judicial, la propuesta no fue
sometida votación

Lo que la mayoría oficia-
lista si aprobó, aseguraron,
fue abrir una investigación
administrativa interna a la
Jueza sexta de Distrito en

Materia Administrativa de

Zapopan, Jalisco, María Ga-
briela Ruiz Márquez, que fue
la primera que concedió una

suspensión contra la reforma
Por su parte, Magistrados

federales denunciaron ayer

que el pasado miércoles la

mayoría "oficialista" del Ple-
no del CJF, integrada por los

consejeros Bernardo Bátiz,
Verónica De Gyvés Zárate.
Celia Maya García y Sergio

Javier Molina Martínez, vo-

taron por querellarse o dar
vista la FGR para perseguir
a los juzgadores.

"La preocupación,yaquí
lo denunciamos públicamen-
te porque de verdad es algo
que nos estremece incluso,
es que sepan que también el
CJF ha tomadoya ladecisión
de denunciar penalmente a

las y los Jueces, tenemos ya
absoluta seguridad de que la
mayoría oficialista del CJF ha
dado luz verde que ese ór-

gano interno del Poder Judi-
cial de la Federación dé vista
a la FGR", dijo la Magistrada
Julia María del Carmen Gar-
cía González.

"Esto nos revela algo que
ya sabíamos, sólo nos lo reite-
ra, estos órganos están total-
mente cooptados por el ofi-
cialismo, es increible que el
propio CJF. que es el órgano
que está llamado a garanti-
zar nuestra independencia.
ahora resulta que va a ser

también quien persiga a los
Juecesy lasJuezas por to-

mar estas decisiones".
Durante la última confe-

rencia de los juzgadores, in-
dicó que los primerosdenun-
ciados serán impartidores de

justicia de Michoacán, entre

ellos Sergio SantamaríaCha-
mú,Juez Primero de Distrito
con sede en Morelia

Santamaría es quien ins-

truyó suspender la elección
de impartidores de justicia,
una decisión que dio lugara

que el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) decidiera de-
nunciarlo ante la FGR.

García González dijoque
María Gabriela Ruiz Már-

quez, titular del Juez Sexto
deDistrito en Materia Admi-
nistrativa en Jalisco y quien
dictó la primera sentencia
de amparo contra la refor-
ma judicial, previsiblemente
correrá la misma suerte que
sus colegas.
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Los casos

Estos Jueces serían supuestamente los primerosen ser denunciadosporelConsejode la

Judicatura Federal (CJF)porhaber otorgadosuspensionesyamparos contra la reforma judicial:

Reclama Presidenta
exceso de juzgadora

MARÍA GABRIELA RUIZ SERGIO SANTAMARÍA
MÁRQUEZ CHAMÚ Exhiben rezagos

Jueza Sexto de Distrito Juez Primerode Distrito por el paro judicial
en Materia Administrativa consede en Morelia

en Jalisco. Instó suspender
Dictó primera sentencia laelección de impartidores
de amparo contra de justicia.
la reforma judicial. Otorgó Jufed una sus-

Dio una suspensión provisio- pensión provisional que fre-

nal en la que ordenó al INE na el cese de los juzgadores
abstenerse de organizar Elpasado 27 de enero. pidió
el proceso electoral laCorte protegerlo Los Jueces que interpusie-

extraordinario del año 2025 de las represalias del TEPFJ. ronamparos contra

Aseguró que los legisladores Aseguró que laactuación la reforma judicial hansido

desconocen los elementos del TEPJF puede llegar calificados como excesivos

esenciales de la Constitución, aafectar la independencia yvioladores del Estado

como ladivisión de poderes judicial del Poder Judicial. de Derecho.


